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Auto de Sustanciación  

Santiago de Cali, abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Visto el escrito que antecede, allegado por el Dr. Eduardo Enrique Flórez 

Granobles quien fungiera como apoderado judicial de la señora María Elena 

Cortes Cano en el proceso de divorcio contencioso que fuera adelantado en contra 

del señor Manuel Alfonso Gómez Castiblanco identificado con la radicación No 

2022-00405-00, se observa que el expediente se encuentra debidamente 

terminado y archivado en el estante digital, razón por la cual se procederá 

inicialmente a requerir al solicitante a fin de que se sirva aportar la cancelación del 

respectivo arancel judicial fijado para la expedición del certificado requerido dando 

cumplimiento al acuerdo PCSJA23-12106 del 31 de octubre de 2023.  

 

Atendiendo lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. INCORPORAR al expediente digital, para que obre, conste y surta el 

efecto pertinente, el contenido de la solicitud de expedición de certificación 

allegada dentro del presente asunto.  

 

SEGUNDO. REQUERIR y antes de acceder a lo solicitado al apoderado judicial de 

la parte demandante para que acredite la cancelación del arancel judicial 

respectivo.   

 

Notifíquese:  

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 

Firmado Por:

Jose William Salazar Cobo

Juez
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